
 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE UN   REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES 
RESIDENTES COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE LA RESIDENCIA 

CURSO 2025/2026 
 

 El artículo 14 del Reglamento de Régimen interno de la Residencia Universitaria 
“Camino de Santiago” aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2003  
y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 13 de diciembre de 2012 y 20 
de junio de 2017 establece que forman parte de la Comisión de la Residencia un 
representante de los estudiantes residentes cuya elección tendrá lugar entre todos los 
estudiantes residentes a través de una votación, o, en su caso, y si no existieran 
candidatos, dicha condición podrá adquirirse voluntariamente, mediante sorteo entre 
todos los estudiantes. A fin de asegurar la participación de los residentes en la 
Comisión de la Residencia se elegirá a un representante de estudiantes residentes 
titular y un suplente. 
 

• Censo electoral.  
 
Integran el censo electoral la totalidad de los estudiantes que tengan la condición de 

residente en la residencia universitaria Camino de Santiago. 
 

El censo electoral se publicará en el tablón de anuncios de la residencia entre los días 29 
al 31 de octubre de 2025. Durante dicho período podrá solicitarse, en su caso, rectificación 
de los datos obrantes en el mismo ante los responsables. 
 

• Presentación de Candidaturas 
 

Desde el día  3   al  6 de noviembre de 2025 los residentes que quieran participar como 
elegibles deberán enviar un correo electrónico con acuse de recibo a 
caminodesantiago@ubu.es 

  
 

• Publicidad de las Candidaturas. 
 

El día 10 de noviembre de 2025 se hará pública la lista de los candidatos. 
 

• Celebración de las Elecciones. 
 
 
El día 12 de noviembre de 2025 se procederá a la votación. 
 
 
El período de apertura de urna será el siguiente: desde las 13:00 horas hasta las 15:00 horas. 
 
El lugar de votaciones estará ubicado en el comedor de la residencia universitaria y se 
señalizará con suficiente antelación. 
 
La mesa estará compuesta por un titular y un suplente representante de la comisión de la 
residencia, un titular y un suplente representante de la administración de la residencia y un 
titular y un suplente representante de los residentes, cuya elección tendrá lugar por sorteo 
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realizado por la secretaria de la comisión de la residencia, y cuyo resultado se hará público 
con la debida antelación. 
 
En el momento de emitir el voto los residentes se identificarán ante la mesa mediante dni, 
pasaporte, permiso de conducir o tarjeta de la universidad. 
 
En la papeleta se hará constar un solo nombre o se dejará en blanco. 
 
El recuento de votos se realizará una vez finalizados los periodos de votación. El acto será 
público. 
 
Será nombrado representante de los residentes en la comisión de la residencia el candidato 
que haya obtenido mayor número de votos y suplente el siguiente más votado. 
 

• Publicidad de los resultados 
 
Los nombres de los elegidos se harán públicos el mismo día de celebración de las votaciones. 
 
Del mismo modo, a efectos de publicidad general, los nombres de los elegidos se harán 
públicos en el tablón de anuncios de la residencia y en la web de la Universidad de Burgos el 
día 13 de noviembre de 2025. 
 
 

En Burgos a  fecha de firma electrónica 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA RESIDENCIA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente procedimiento se hará público en los Tablones de Anuncios de la 
Residencia Universitaria y en la Web de la Universidad de Burgos. 
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